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De las cuotas asignadas por Arbitrio Provincial ya se han 
deducido las imputables a los hechos imponibles que se pro
duzcan en la provincia de Santa Cruz de Tenerife.

Quinto.—La cuota global para el conjunto de contribuyentes 
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en 
el Convenio se fija en 4.490.877 pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para 
imputar a cada contribuyente sus bases y cuotas individuales 
se aplicarán las siguientes reglas: Recaudación por taquilla, 
aforo de las instalaciones, número de socios y cuotas satis
fechas.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden de 28 de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan 
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en 
un solo plazo, con vencimiento a la notificación y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 20-2 del vigente Reglamento 
General de Recaudación.

La Real Federación Española de Fútbol asume de modo di
recto y principal la obligación y responsabilidad de satisfacer 
en cada provincia el total de la cuota individual de los equipos 
de la misma, con facultad de percibirlos directamente de ellos. 
Por cada Delegación de Hacienda se hará la notificación a 
cada club.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y períodos no convenidos ni de las de carácter for
mal, documental, contable o de otro orden que sean precep
tivas, salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones 
por los hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar, según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que 
se produzcan durante el período de vigencia del Convenio, el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio 
de 1972.

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la

presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

11758 ORDEN de 17 de mayo de 1976 por la que se 
aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, 
entre la Hacienda Pública y la Agrupación de Equi
pos de Primera División de la Real Federación 
Española de Fútbol para la exacción del Impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas durante 
el periodo de 1 de julio de 1974 a 30 de junio 
de 1975.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta desig
nada para elaborar las condiciones a regir en el Convenio 
que se indica.

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la 
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, y la Orden de 28 de julio 
de 1972, ha acordado lo siguiente:

Primero.—Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, 
con la mención «C. N. número 33/1975», entre la Hacienda Pú
blica y la Agrupación de Equipos de Primera División de la 
Real Federación Española de Fútbol, para la exacción del 
Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas, con sujeción 
a las cláusulas y condiciones que se establecen en la presente.

Segundo.—Período de vigencia: Este Convenio regirá desde 
el 1 de julio de 1974 a 30 de junio de 1975.

Tercero.—Extensión subjetiva: Quedan sujetos al Convenio 
los contribuyentes que figuran en la relación definitiva apro
bada por la Comisión Mixta en su propuesta de 26 de febrero 

 de 1976, integrando un censo definitivo de 13 contribuyentes.
Cuarto.—Extensión subjetiva: El Convenio comprende las 

actividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que 
se detallan a continuación:

a) Actividades: Espectáculos deportivos de fútbol.
b) Hechos imponibles:

Hechos imponibles Artículo Bases Tipos Cuotas

Espectáculos deportivos ...................................................... 32 628.275.000 1 y 1,35 por 100 8.323.950

De las cuotas asignadas por Arbitrio Provincial ya se han 
deducido las imputables a los hechos Imponibles que se pro
duzcan en la provincia de Las Palmas.

Quinto.—Cuota global: Para el conjunto de contribuyentes 
y por actividades y hechos imponibles comprendidos en el Con
venio, se fija en 8.323.950 pesetas.

Sexto.—Reglas de distribución de la cuota global: Para 
imputar a cada contribuyente sus baSes y cuotas individuales 
se aplicarán las siguientes reglas: Recaudación por taquilla, 
aforo de las instalaciones, número de socios y cuotas satis
fechas.

Séptimo.—El señalamiento, exhibición y comunicación de 
bases y cuotas individuales se efectuará con sujeción a lo 
dispuesto en la Orden de 28. de julio de 1972 y se imputarán 
a los contribuyentes los coeficientes, o puntos que procedan 
de los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.—Las cuotas individuales serán ingresadas en un 
solo plazo, con vencimiento a la notificación y de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 20-2 del vigente Reglamento Gene
ral de Recaudación.

La Real Federación Española de Fútbol asume de modo di
recto y principal la obligación y responsabilidad de satisfacer 
en cada provincia el total de cuotas individuales de los equipos 
de las mismas, con facultad de percibirlas directamente de ellos. 
Por cada Delegación de Hacienda se hará la notificación a 
cada club.

Noveno.—La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias por actividades, hechos 
imponibles y periodos no convenidos ni de las de carácter for
mal, documental y de otro orden que sean preceptivas, salvo 
las de presentación de declaraciones-liquidaciones por los he
chos imponibles objeto del Convenio.

Décimo.—En la documentación a expedir o conservar según 
las normas reguladoras del Impuesto se hará constar necesa
riamente la mención del Convenio.

Undécimo.—La tributación aplicable a las altas y bajas que  
se produzcan durante el periodo de vigencia del Convenio el 
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas 
y garantías para la ejecución y efectos del mismo se ajustarán 
a lo que para estos fines dispone la Orden de 28 de julio
de 1972 

Duodécimo.—En todo lo no regulado expresamente en la 
presente se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden 
de 28 de julio de 1972.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 17 de mayo de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Trenor y Trenor.

Ilmo. Sr. Director general de Inspección Tributaria.

11759 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías por 
la que se transcribe la lista oficial de las extraccio
nes realizadas y de los números que han resultado 
premiados en cada una de las series de que cons
ta el sorteo celebrado en Madrid el día 19 de junio 
de 1976.

1 premio de 6.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ................................. 43591

91

Vendido en La Línea de la Concepción.

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una 
para los billetes números 43590 y 43592.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 43501 al 43600, ambos inclu
sive (excepto el 43591).

799 premios de 10.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en

7.999. reintegros de 1.000 pesetas cada uno para los 
billetes terminados como el primer premio en 1

1 premio de 3.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ..................................................................... 40974

Vendido en Sama de Langreo.

2 aproximaciones de 75.000 pesetas cada una 
para los billetes números 40973 y 40975.
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99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 40901 al 41000, ambos inclu
sive (excepto el 40974).

1 premio de 1.000.000 de pesetas para el billete nú
mero ........................................................................................ 29667

Vendido en Valencia.

2 aproximaciones de 45.500 pesetas cada una 
para los billetes números 29666 y 29668.

99 centenas de 10.000 pesetas cada una para los 
billetes números 29601 al 29700, ambos inclu
sive (excepto el 29667).

16 premios de 100.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en 

6310 7643

2.480 premios de 10.000 pesetas cada uno para todos los 
billetes terminados en

053 431 591 857
079 480 598 896
104 502 605 905
178 506 647 927
182 516 761 937
197 527 793 965
332 544 802 968
407 544 823 —

Esta lista comprende 11.600 premios adjudicados, para cada 
serie, en este sorteo. En el conjunto de las trece series, 
150.800 premios, por un importé de 728.000.000 de pesetas.

Madrid, 19 de junio de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

11760 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se hace público el programa de premios 
para el sorteo que se ha de celebrar el día 26 de 
junio de 1976.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizará 
por el sistema moderno, tendrá lugar el día 26 de junio, a las 
doce horas en el salón de sorteos, sito en la calle de Guzmán 
el Bueno, número 137, de esta capital, y constará de veinte se
ries de 80.000 billetes cada una, al precio de 500 pesetas el 
billete, divididos en décimos de 50 pesetas; distribuyéndose 
28.000.000 de pesetas en 11.600 premios para cada serie.

Premios 
de cada serie 

Pesetas

1 de 3.000.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 3.000.000
1 de 1.500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 1.500.000
1 de 500.000 (una extracción de 5 cifras) ...... 500.000

16 de 50.000 (dos extracciones de 4 cifras) ....
2.480 de 5.000 (treinta y una extracciones de 3

800.000

cifras) ................................................
2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del

12.400.000

que obtenga el premio primero ......................
2 aproximaciones de 37.500 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del

200.000

que obtenga el premio segundo ......................
2 aproximaciones de 22.750 pesetas cada una 

para los números anterior y posterior al del

75.000

que obtenga el premio tercero .........................
99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

45.500

mio primero ............................................................
99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

495.000

mio segundo ...........................................................
99 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 

99 números restantes de la centena del pre-

495.000

mio tercero .............................................................
799 premios de 5.000 pesetas cada uno para los 

billetes cuyas dos últimas cifras sean igua
les y estén igualmente dispuestas que las del

495.000

que obtenga el premio primero .......................
7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno para los 

billetes cuya última cifra sea igual a la del

3.995.000

que obtenga el premio primero ........................ 3.999.500

11.600 28.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar contendrá ocho bolas, 
numeradas del 0 al 7, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno. numeradas del 0 al 9.

El orden de adjudicación de los premios será de menor a 
mayor. En cada extracción entrarán en juego tantos bombos 
como se requieran para obtener la combinación numérica 
prevista.

Para las extracciones correspondientes a los premios de 
5.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro para los de 
50.000 pesetas. Estos premios se adjudicarán, respectivamente, 
a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas cifras sean 
iguales y estén igualmente dispuestas que las de los números 
obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 500.000 
pesetas inclusive, en adelante, se obtendrán también por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, extrayéndose de 
cada uno de los bombos una bola, y las cinco bolas extraídas 
compondrán el número premiado. En el supuesto de que las 
cinco bolas extraídas fueran todas el 0, con lo cual el número 
resultante seria el 00000, se considerará que éste representa 
al 80.000.

De los números formados por las extracciones de cinco ci
fras, correspondientes a los premios primero, segundo y tercero, 
se derivarán las aproximaciones y las centenas, como asimismo 
del premio primero, las terminaciones y los reintegros.

Con respecto a las aproximaciones señaladas para los núme
ros anterior y posterior de los premios primero, segundo y 
tercero, se entenderá: que si saliese premiado, en cualquiera 
de ellos, el número 1, su anterior es el 80.000, y si éste fuese el 
agraciado, el número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centenas de 5.000 pe- 
setas, se entenderá: que si cualquiera de los premios primero, 
segundo o tercero correspondiera, por ejemplo, al número 25, se 
considerarán agraciados los 99 números restantes de la misma; 
es decir, desde el 1 al 24 y desde el 28 al 100.

Tendrán derecho a premio de 5.000 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro de su precio todos los bille
tes cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el premio 
primero.

De los premios de centenas, terminaciones y reintegros, ha 
de entenderse que quedan exceptuados los números de los que 
respectivamente se deriven, agraciados con los premios pri
mero, segundo o tercero.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios entre las don
cellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia Provin
cial a que se refiere el articulo 57 de la vigente Instrucción de 
Loterías.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a las operacio
nes del mismo.

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficial 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada por 
terminaciones.

Los premios y reintegros se pagarán indistintamente por las 
Administraciones de Loterías, sea cualquiera la expendedora de 
los billetes que los obtengan, sin más demora que la exigida 
para la provisión de fondos cuando no alcancen al efecto los 
que en la Administración existan disponibles y la derivada de 
lo dispuesto para el pago de ganancias mayores.

Madrid, 19 de junio de 1976.—El Jefe del Servicio, Rafael 
Gimeno de la Peña.

11761 RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios, de 
4.000 pesetas cada uno, asignados a las doncellas 
acogidas en la Beneficencia Provincial de Madrid,

En el sorteo celebrado en el dia de hoy, con arreglo al ar
ticulo 57 de la Instrucción general de Loterías de 23 de marzo 
de 1956, para adjudicar los cinco premios de 4.000 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogidas en la Ciudad Escolar 
Provincial «Francisco Franco», Establecimiento de Beneficencia 
Provincial de la excelentísima Diputación Provincial de Ma
drid, han resultado agraciadas las siguientes:

María del Carmen Santa-Bárbara López, María del Pilar 
Sánchez Iglesias, Luisa Manuela Lubián Muñoz, María de los 
Angeles Maeso García y María Nieves Rivas Martínez.

Lo que se anuncia para conocimiento del público y demás 
efectos.

Madrid, 19 de junio de 1976—El segundo Jefe del Servicio, 
Joaquín Mendoza Paniza.


